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¡RTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

órdenes y anuncios que hayan de inser-
b Boletines Oficiales, se han de mandar
tíco respectivo, por cuyo conducto se pasa-
itores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)
a todos ios dias, excepto los domingos.

PESETAS

Centro» oficiales de Madrid.
-

Llevado a dqmldíioi ai
mes, 5 pesetas; trimestre, 15;semestre, 80, y un ano, 00.

Oficiales fuera de Afodrtd.-Trimestre, 18 pesetas; iemíc

írpSíLtarM~En esta Capital, llevado a domicilio: mes,

6 pesetas; trimestre, 18,- semestre, 36, y un ano, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al ano.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bous»
OnciAL, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,

directamente por medio de carta a la Administración, con in-

clusión delimporte del tiempo de abono en letrade fácilcobro.

Añónelos procedentes del Consejo Provin-
cial: línea o fracción

• 0,50
ídem judiciales-oíiciales: linca o fracción.. 1,00
ídem particulares y avisos financieros: No están sují

tos a tarifa, con arreglo a la condición 13 del servicie
administrativo.

í Galle de Alcalá, número 1M
fono 63884 .-: apartado

Inedií 1ni!wtf« 1« »"« 1
""*'llltl!w<1'

suelto: SO céntimo* msssKSsr

\tx A particulares: ©O céntimos
Número

1 Nacional de Defensa
Presidencia

PROVIDENCIAS JUDICIALES comparecerá ante el Juzgado Militar
del Tribunal Permanente del IV
Cuerpo de Ejército, sito en Humanes
(Guadalajara), en el término de quin-
ce días, siguientes a la publicación
de la presente»

MADRID

El capitán que fué del 57 Batallón
de Obras y Fortificaciones, don José
Puyol García, comparecerá, en el

plazo de cinco días, a partir de la pu-
blicación de la presente, en este Juz-
gado Militar,calle de Reforma Agra-
ria, número 26, con objeto de depo-
ner en el procedimiento que se le si-

gue por presunta deserción, al solda-
do de. la misma unidad Aquilino Ca-
banas Rodríguez.

CITACIONES
DECHETOS

-tud de hallarse declarado el
Le guerra y ante lanecesidad
dr funciones fundamentales

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señala, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial, con
arreglo al artículo 173 de la ley de

Enjuiciamiento Criminal, 380 del

Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

(B.—881)

o que han quedado com-
e desatendidas, con esta
iispone laconstitución del
nacional de Defensa, que
itegrado en la siguiente

TORRELODQNES

Latorre Barrull (Blas), hijo de Ma-
nuel y de Antonia, natural y vecino de
Villacarlé (Huesca), de veintinueve
años, soltero, cartero, soldado del 396
Batallón de la 99 Brigada Mixta,com-
parecerá, dentro del plazo de dj&z
días, contados desde ia publicación de
la presente,, ante este Juzgado instruc-
tor de la 69 División, sito en Torre-
1odones, a fin. de notificarle el auto de
su procesamiento y prisión provisio-
nal dictado en la causa número 410,
que se le sigue por el presuntp delito
de deserción.

(B.—737)(Núm. 306)

lente D.José Miaja Menant;

D TÜlián Besteiro Fernán-
ifensa, D. Segismundo Ca-
ipez; Gobernación, D.Wen-
Darrillo Alonso; Justicia, don
San Andrés Castro; Traba-
Antonio Pérez García; Ha-
y Economía, D. J. González
Instrucción Pública y Sani-

Tosé del Río, y Comunica-
\u25a0Óbras Públicas, D. Eduar-

MADRID

García López (Salustiano), del 57
Batallón de Obras y Fortificaciones,

se personará, a la mayor brevedad
posible, en esta Delegación del Tri-
bunal Permanente de Justicia Mili-
tar de la Demarcación Centro, calle
de Reforma Agraria, número 26, en

el plazo dé siete días, a partir de la

publicación de la presente, con objeto
de prestar declaración en, el procedi-
miento que se le sigue .por presunta

MADRID

El capitán que fué del 57 Batallón
•de Obras y Fortificaciones, don José
Puyol García, se personará en este

Juzgado Militar, Reforma Agraria,
número 26, en el plazo de cinco días,
a partir de la fecha' de la publicación
del presente, con objeto de. deponer

en la causa que por presunta deser-
ción se sigue al soldado Aquilino Ca-
bañas Rodríguez*

Portes Prats (José), hijo de Miguel

ien Madrid, a cinco de marr
mil novecientos treinta y

y Ramona, natural y vecino de San-
turens (Huesca), de veintiocho años,

soldado del 393 Batallón de la 99 Bri-
gada Mixta, comparecerá, en el mis-
mo plazo y lugar, al mismo objeto.

deserción
JOSÉ MIAJA (B.—739)(Núm. 307) (B.-738) (Núm. 311)

ontrárdose en la actualidad
no el Consejero de Justicia,
guel San Andrés Castro,
i<to en disponer que interina-
se encargue de la expresada

iería D.José del Río, Conse-
íe Instrucción Pública y Sani-

(B.—627)

REQUISITORIAS MADRID
MADRID

Ayala García (Aurelio), hijo de
Luis y de María, natural de Tresjun-
cos (Cuenca), de oficio campesino, se
personará, al objeto de deponer en, el
procedimiento que se le sigue por
presunta deserción, en este Juzgado
Militar, calle de Reforma Agraria,

número 26, en el plazo improrrogable
ide cinco días, a partir de la publica-
Ición de la presente.

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales , de no
presentarse los procesados que a
continuación se expresan en el pla-
zo que se les fija, a contar desde el
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, y ante el

Juez o Tribunal que se señala, st

les cita, Hamá y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a
disposición de dicho Juez o Tribu-
nal, con arreglo a los artículos 512
y 338 de la lev de Enjuiciamiento

Criminal v fif>4 de la lev de Enjui-
ciamiento Militar de Marina.

Puñol García (José), se personará
en este Juzgado Militar, calle dé^Re-
forma Agraria, número 26., en el
plazo de cinco días, a partir de la
publicación de la presente, con ob-
jeto de prestar declaración en el pro-
cedimiento que por presunta deser-
ción se sigue contra el soldado del

57 Batallón de Obras y Fortificacio-
nes, Pedro Sánchez Belinchón.

en Madrid, a doce de marzo
|ove¿ientos treinta y nueve.

)SE MIATA
B(G.

ERIA DE GOBERNACIÓN (B.-735)
(Núm. 328) (B.—741)

(Núm. 309)

DECRETO
MADRID MADRID

acuerdo con el Consejo Na-
[ de Defensa y a propuesta del

ñero de Gobernación,
jo-o en nombrar Director ge-
de Seguridad a D. Vicente Gi-
Linares, que desempeña el

Ide Comisario general,
lo en Madrid, a doce de marzo
[1 novecientos treinta y nueve.

JOSÉ MIAJA MENANT
>nsejero de Gobernación,
/Venceslao Carrillo

Velázquez de Cazalla (Carmelo),
hijo de Francisco y Antonia, natural
de Cazalla de la Sierra y vecino de
Valencia, de cuarenta y cuatro años
de edad, actualmente carabinero de la

152 Brigada Mixta, comparecerá,

dentro del término de diez días, ante

el Teniente instructor de la IV Divi-
sión-, en el IICuerpo de Ejército, si-

to en Fortuny, número 47, con obje-

to de prestar' declaración.

El capitán don José Puyol Gar-
cía, que fué del 57 Batallón, de Obras
y Fortificaciones, se personará, en el

plazo de cinco días, a partir de la fe-
cha de la publicación de la presente,

en este Juzgado Militar, calle de Re-
forma Agraria, número '26, con obje-
to de declarar en el procedimiento
que por presunta deserción se sigue
contra el soldado Agustín, Martínez
Morales.

HUMANES-

Gómez Viguillas (Alejandro), con
destino en la 50 Brigada Mixta, hijo
de Mariano y de Amalia, de veintidós
años, oficio cerrajero, natural de Ma-
drid,' domiciliado en Yelázquez, nú-
mero 2, Madrid, desapareció de su
unidad el 18 de octubre de 1938, (Núm 308) (B.-736) (Núm. 3Í9) (B.-753)

(G. G.—20)
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MADRID Pardo, al objeto de prestar declara-
ción en el procedimieno que por el
supuesto delito de deserción se le
instruye.

HUMANES MIRAFLORES DE LA SIERR A
Nieto Bernardo (Leoncio), se per-

sonará en este Juzgado Militar, calle
de Reforma Agraria, número 26, en
el plazo de cinco días, a partir de la_
publicación de la presente, con, objeto
de prestar declaración en el procedi-
miento que se le sigue por presunta
deserción.

Patino Aldea (Salvador), con des-
tino en la 50 Brigada Mixta, hijo de
Eusebio y de Herminia, de veinti-
nueve años, de oficio vendedor, na-
tural de Madrid, ydomiciliado en la
calle de Trafalgar, número 32, Ma-
drid, f que desapareció de su uni-

dad ei 18 de octubre de 1938, com-
parecerá ante el Juzgado Militar
del Tribunal Permanente del IV
Cuerpo de Ejército, sito en Humanes
(Guadalajara), en ei término de quin-
ce días, siguientes a la publicación
de la presente. \u25a0

García Sánchez (Natalio), hijo deAntolín y de Marra, natural de Ornugo (Toledo), soltero, campesino de
cuarenta y tres años, avecindado enFuencarral, calle de Areti, número
11, actualmente soldado pertenecien-
te a la tercera Compañía del 65 Ba-tallón de Obras y Fortificación, com-parecerá, dentro del término de diezdías, a contar desde la publicación dela presente en los periódicos oficiales
ante el Tribunal Militar Permanente
del ICuerpo de Ejército, sito en Mi-
raflores de la Sierra, a fin de serle no-tificado el auto declarándole procesa-
do* en causa por deserción, recibirle
declaración indagatoria y ser someti-
do a prisión provisional'

(Núm 313) (B--757)

EL.PARDO
Grijalbo Sáez (Martiniano), de la

segunda Compañía del 176 Batallón
de la 44 Brigada Mixta, hijo de An-
tonio y de María, natural de Vallado-
lid, provincia de ídem, de veintidós
años de edad, de estado soltero, de
profesión jornalero, de estatura 1,67
metros, pelo rubio, cejas negras, ojos

\u25a0 negros, nariz pequeña, barba pobla-
da, boca regular, color moreno, y se-
ñas particulares ninguna, deberá'
comparecer, dentro del término de
diez días, a contar desde el de la pu-
blicación de la presente requisitoria,
ante el señor Auditor secretario, en,

la VIIIDivisión, del Tribunal Per-
manente del IICuerpo de Ejército,
sita en el Orfanato de El Pardo, a!
objeto de prestar declaración en ei
procedimiento que por el supuesto
delito de deserción se le instruye.

(Núm. 310) (B.-740)

MADRID

Herranz Rodríguez (Francisco),
hijo.de Francisca, natural de Madrid
y vecino de ídem, de profesión va-
quero, de diecisiete años de edad, ac-
tualmente carabinero de la 152 Bri-
\u25a0gada Mixta, comparecerá, dentro del
término de diez días, ante el Tenien-
te instructor de la IV División del 11
Cuerpo de Ejército, sita en Fortuny,
número 47, para prestar declaración
en la causa que se le sigue per deser-
ción.

(B.—884)

HUMANES

González Amezúa (Lope), con des-
tino en la 50 Brigada Mixta, hijo de
Valentín y de Catalina, de veinticin-
co años, oficio peluquero, natural de
Mancha Real (Jaén), y domiciliado
en avenida de la República, núme-
ro 46, Madrid, desapareció de su
unidad el 18 de octubre de 1938,
comparecerá ante el Juzgado Militar
del Tribunal Permanente del IV
Cuerpo de Ejército, sito en Humanes
(Guadalajara), en el término de quin-
ce días, siguientes a la publicación
de la presente.

(B.—889)

MIRAFLORES DE LA SIERRA
Bueres Rodríguez (Ángel), de

treinta y seis años, hijo de Antonio y
de Pilar, natural de Pola de Labiana,
Ayuntamiento de Pola, provincia de
Oviedo, avecindado en Madrid, Cris-
tóbal Bordíu. 9, pensión, soltero,
aparejador y en la actualidad solda-
do perteneciente a la 4.a Compañía
del 45 Batallón de Obras y Eortifi-
cación, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días, a contar desde la
publicación de la presente en los
periódicos oficiales, ante el Tribunal
Militar Permanente del primer
Cuerpo de Ejército, sito en Miraflo-
res de la Sierra, al objeto de serle
notificado el auto declarándole pro-
cesado en causa por deserción, reci-
birle declaración indagatoria y scr
sometido a prisión provisional.-

(Núm. 320) (B.-754)

EL PARDO j, (Núm. 314) (B.-758)

Jimeno Buitrago* (Gregorio) y Cu-
lebra García (Emiliano), cabo y sol-

"dado pertenecientes a la cuarta Com-
pañía del 175 Batallón de la 44 Bri-
gada Mixta, y cuyas demás circuns-
tancias personales se ignoran, de-
berán comparecer, dentro del plazo de
diez días, a contar desde el de la pu-
blicación de la presente requisitoria,
ante la Delegación instructora, en la
VIIIDivisión (Orfanato de El Par-
do) del Tribunal Permanente del II
Cuerpo de Ejército.

EL PARDO

Fernández Jordán (Serafín), solda-
do perteneciente al 176 Batallón de
la 44 Brigada Mixta, natural de Pue-
blo Nuevo del Terrible, provincia de
Córdoba, hijo de Luis y de Josefa, de
estado soltero, profesión minero, de
estatura 1,604 metros, pelo negro, ce-
jas al pelo, ojos pardos, nariz recta,
barba imberbe, boca regular, color
sano, y señas particulares ninguna,
deberá comparecer, dentro del térmi-
no de diez días, a contar desde el de
la publicación de la presente requi-
sitoria, ante el señor Auditor secreta-
rio, en la VIIIDivisión, del Tribu-
nal Permanente del II Cuerpo de
Ejército, sita en el Orfanato de El
Pardo, al objeto de prestar declara-
ción en "el procedimiento que por el
supuesto delito de deserción se le ins-
truye.

<B.—885)

HUMANES

García de las Heras (Mariano), con
destino en ia 50 Brigada Mixta, hijo
de Ángel y de Diomsia, de veinticin-
co años, de oficio panadero, natural
de Madrid, y domiciliado en, José
Calvo, ió, Madrid, y desapareció de
su unidad el 18 de octubre de 1938,
comparecerá ante el Juzgado Militar
de] Tribunal Permanente del IV
Cuerpo de Ejército, sito en Humanes
(Guadalajara), en el término de quin-
ce días, siguientes a la publicación
de la presente.

(Núm. 316) (B.-755) (B.-890)

EL PARDO MIRAFLORES DE LA SIERRA

Ariño Arnal (Antonio), hijo de
Juan y de María, natural de Sierra
de Alcubierre (Huesca), estado sol-
tero, de veintinueve años, sus señas
son: estatura 1,625 metros, pelo
negro, cejas al pelo, ojos bizcos,
nariz regular, boca regular, color
moreno, soldado del 26 Batallón de
la 7.a Brigada Mixta, comparecerá
dentro del plazo de diez días, conta-
dos desde la publicación de la pre-
sente, ante este Juzgado instructor
de la 69 División, sito en Miraflores
de la Sierra, a fin de notificarle el
auto de su procesamiento y prisión
provisional dictado en la causa nú-
mero 2.388, que se le sigue por el
presunto delito de deserción.

Castro Moren te (Miguel), de la
tercera Compañía del 176 Batallón de
la 44 Brigada Mixta, hijo de Manuel
y de Josefa, natural de Bujalance,
provincia de Córdoba, de dieciocho
años de edad, de estado soltero, de
profesión campesino, d e estatura
1,52 metros, pelo castaño, cejas ne-
gras, ojoz azules, nariz chata, barba
imberbe, boca grande, color sano, y
señas particulares herida bala en ía
espalda, deberá ¡comparecer, dentro
del término de diez días, a contar
desde el de la publicación de la pre-
sente requisitoria, ante el señor Au-
ditor secretario, en, la VIIIDivisión,
del Tribunal Permanente del 11
Cuerpo de Ejército, sita en el Orfa-
nato de El Pardo, al objeto de pres-
tar declaración en el procedimiento
que por e! supuesto delito de deser-
ción se le instruye.

(B.—886)

(Núm. 315) (B.-759) ¿ HUMANES
Villalobo Marín (Francisco), con

destino en la 50 Brigada Mixta, hijo
de Juan y -dé María, de veintiséis
años, oficio albañil, natural de Sevi-
lla, y domiciliado en General Por-
lier, 36, Madrid, que desapareció de
su unidad el 18 de octubre de 1938,
comparecerá ante el Juzgado Militar
del Tribunal Permanente del IV
Cuerpo de Ejército, sito en Humanes
(Guadalajara), en el término de quin-
ce días, siguientes a la publicación
de la presente.

HUMANES

Quesada García (Ramón), con des-
tino en la 50 Brigada Mixta, hijo de
Julián y de María, de dieciocho años,
oficio fontanero, natural de Villanue-
va del Duque (Córdoba), y avecinda-
do en avenida de la República, nú-
mero 75, Madrid, que desapareció de
su unidad el 18 de octubre de 1938,
comparecerá ante el Juzgado Militar
del Tribunal Permanente del IV
Cuerpo de Ejército, sito en Humanes
(Guadalajara), en el término de quin-
ce días, siguientes a la publicación
de la presente.

(B.-891)

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS DE MADRID(Núm. 312L,

(B.-887)
(B.-756)

HUMANES
EL PARDO Solicitado duplicado de la libreta

de imposición .número 76.444, a
nombre de D. José Lema Cernadas,
se anuncia será expedido, anulándo-
se la libreta primitiva, si en el plazo
de quince días, desde esta inserción,
no hay reclamación en contrario.

(B.—882) Jiménez Alvarez (Quiteño), con.
destino en el 199 Batallón, 50 Briga-
da Mixta, hijo de Bernardino y de
Petra, de treinta y un años, casado,
oficio 'jornalero, natural de Cenicien-
tos (Madrid), y domiciliado en Bal-
tasar Bachero, 2'S, Madrid, su estatu-
ra 1,575 metros, pelo castaño, cejas
al pelo, ojos pardos, nariz regular,
boca pequeña, barba poca, desapare-
ció de su unidad el 29 octubre de 1938,
comparecerá ante el Juzgado Militar
del Tribunal Permanente del IV
Cuerpo de Ejército, sito en Humanes
(Guadalajara), en el término de quin-
ce días, siguientes a la publicación
de la presente.

Hernández Lara (Vicente), solda-
do perteneciente al 176 Batallón de la
44 Brigada Mixta, natural de Puebla
de Almoradíes, provincia de Toledo,
hijo de Lucidio y de Mariana, de es-
tado soltero, profesión campesino, de
estatura 1,700 metros, pelo castaño,
cejas claras, ojos pardos, nariz regu-
lar, barba sin pelo, boca regular, co-
lor moreno, y señas particulares nin-
guna, deberá comparecer, dentro del
término de diez días, a contar desde
el de la publicación de la presente re-
quisitoria, ante el señor Auditor se-
cretario, en la VIIIDivisión, del Tri-
bunal Permanente del IICuerpo de
Ejército, sita en el Orfanato de El

HUMANES

Zamora Arauzos (Rufino), con
destino en la 50 Brigada Mixta, hijo
de José y de Marcelina, natural de
Burgos, y domiciliado en Ramón y
Cajal, 36, Madrid, que desapareció de

Madrid, 14 de marzo de 1939,

El Jefe de la Caja,
Juan Fernándezsu unidad ei 18 de octubre de 1938,

•comparecerá ante el Juzgado Militar
del Tribunal Permanente del IV

—53)

Cuerpo de Ejército, sito en Humanes
(Guadalajara), en el término de quin-
ce días, siguientes a la publicación
de la presente.

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 52

(B.-883) (B.—sss; TELÉFONO 532O2


